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PISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza ~l Ministro del Interior para dictar las
normas que sean necesarias P8l1l el desarrol1Q y ejecución del
presente Real Decreto,

DISPOSICIONES ADICIONALEs

Primera.-Apane de la identidad de su titular, el documento
nacional de identidad servirá para acreditar, salvo prueba en
contrario: . ... .

- La nacionalidad espadola del titulaf:
- Su nomb", y apellidos.
- El nombre de los padres.
- El sexo, el lugar y fecha de nacimiento y, por deducción de

esta última, su edad.
- El donticilio.
Segunda.-Siempre Que en un expediente administrativo sea

necesario comprobar o tener constancia fehaciente de los datos
exigidos por el aniculo 69, 1, a) de la Ley de Procedimiento
Administrativo (nombre, apellidos y domicilio), del mismo modo
que de cualesqwera otros datos personales incorporados al docu
mento nacional de identidad, en todas las Oficinas Públicas a cuyo
funcionantiento sea aplicable dicha Ley, bastará la exhibición del
citado documento con aportación·de la correspondiente copia en su
caso. Se anotará en cada caso. en el expediente, el número del
documento nacional de identidad con objeto de poder comprobar
en todo momento la identidad del interesado;' del mismo modo que
cada uno de sus datos penanales.

Tercera-Ninguna Oficina Pública, incluida en el ámbito de
aplicación de la Ley de Procedimiento Administrativo, podrá
requerir la presentaCión de documentos distintos del documento
nacinnal de identidad, para acreditar los datos que consten en el
mismo.

Cuarta.-Las indicadas Oficinas no adinitirán la presentación o
exhibición de documentos nacionales de identidad 'caducados,
deteriorados o falsos y deberán dar cuenta a las Comisarias de
Políclas o Puestos de la Guardia Civil de los que 'les fueren
presentados en tales' condiciones,. a. efectos de formulación de las
correspondientes denuncias o comprobaciones y de su comunica·
ción al Servicio del Documento Nacional de Identidad.

Quinta.-Las Entidades 'i Emp",sas privadas y los paniculares
podrán condicionar la realización de pRstaciones, conductas o
actividades a la acreditación de la identidad, de quienes las
soliciten O reclamen, mediante ¡a exhibición o presentación de sus
documentos nacionales de identidad

Sexta.-EI Servicio del Documento Nacional de Identidad ",ali·
zará es~dios de identificación y evacuará consultas, en supuesto~
de idenudad dudosa o desconocida, a requerimiento de las autori·
dades judiciales o administrativas y a petición motivada dt
Entidades o peno.nas privadas, siempre que demuestren un interé~

IePtimo y .. respete el derecho a la intimidad de las personas.

D1SPOSICION TRANSITORIA
Los documentos nacionales de identidad, expedidos o renova

dos con anterioridad a la fecha de promulgación del presente Real
Decreto; manten4rán su vigencia durante los plazos para los que
hayan sido expedIdos o renovados. . .

Articulo 6.° '(plirrafo sesundo).

. Su gestión respetará el derechO'll la intimidad de la persona. Se
apoyará en .~l empleo de siste¡na.s electrónicos de recogida, proceso
y transmlslon de la lOformaclón. con el fin de otorgarle las
máXimas garantias de exactitud e intransferibilidad de sus datos y
de. ~nicidad de s~ número y, as;iJ:!l.ismo, para conseguir la mayor
aglhdad y eficac18 en su expedlClon. Al número del documento
naci0.naI de id~ntidad, sin modificación alguna, seguirá el corres
pon~ente eódigo de verificación, que será una letra mayúscula.

Articulo 9.° (párrafo primero).

, El' documenlo nacional 40. ide!itidad tendrá UD periodo de
validez de ,,!nco años, a contar~e la fecha de la expedición o de
las ",noV8C1ones efectuadas antes de que el titular. éumpla minta
anos. Los 4ocumentos renovados después de que los titulares
cumplan mlDta años, tendrán UD periodo de validez de diez años
a partir. de las fechas de ..,novación.

Articulo 12 (párrafos segundo y tercero).
Los menores de catorce años podrán obtener el documento

nacional de identidad, con carácter voluntario.
Todas las personas obligadas a obtener el documento nacional

de; identidad 10 están también a exhibirlo,'cuando fueren RlQueridas
para ello por la amoridad o sus Agentes, sin ¡>eJjuicio de poder
demostrar su idenudad, por cualquier otro medio, si no lo llevaran
~nsígo.»

MINISTERIO DEL INTERIOR

SOLOlAGA CATALAN

Dmo. Sr. Director ¡eneral de Política.~ e importación.

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presen~ 9nlen basta su modificación. .

Le? 9ue comunico a V. L para su conocimiento y efectoS..
DIOS "uarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 26 de julio de 1985.

15606 _.REAL DECRETO 1245/1985. di 17dliuJio.11O" el que
. se modifica y rompiera la normativa ",",adora del

. documento nacional di idenlídad.

El Decreto 196/1976, de 6 de febrero, ~a el documento
nacional de identidad como documento de identificación, a través
del cual se obtiene la creditación de la penanalidad individual, ya
que constituye el justificante completo de la identidad de la
persona.

Sin embargo, el documento, que hasta el presente ha venido
cumpliendo su finalidad con satlsfactoria eficacia, como conse
cuencia de la· tecnificación de las aetlvidades econ6nticás y sociales
.:que se pone de manifiesto también, paralelamente, en las acciones
delictivas-, debe ser ltlOlIemizado, para dotarlo del suficiente
índice de seguridad contm las falsificaciones y manipulaciones
fraudulentas de que es objeto. .

Al mismo tiempo, se considera necesaria la supresión de alguno
de los datos que actualmente incorpora el documento nacional de
identidad, tales como los ",lativos al estado civil y a la profesión
-que por su variabilidad, poseen aetualmente escaso o nulo valor
ident!ficador-, o al grupo B8DfUíneo, cuya incorporación carece
prácticamente de utilidad samtaria, como la experiencia se ha
encargado de demostrar. .

Con la tecnificaci6n del documento y la su_ión de los datos
innecesarios, se e.spera. además, in(jdir sustancialmente en el
campo de la simplificación de los procedimientos adntinistrativos
eliminando molestias a loS ciudadanos -que ya no necesi~
aeRlditar los ",feridos -datos-, agilizando los trámites de gestión y
disminuyendo los plazos de expedición. -

P.or otra. parte, te;'tiendo en cuenta la trascendencia y utilidad,
admlDlStrabva y social, del documento, se ha considerado conve
niente completar la 'fe&U.lación vigente, adicionando las normas
necesarias para garantizar su eficacia probatoria en toda clase de
procedimientos administrativos, propiciando su utilización en las
relaciones privadas y habilitando al Servicio del Documento
Nacional de Identidad para la ....lización de estudios y la evacua
ción de cnnsultas, sobRl supuestos de identidad dudosa o desconó
cida.

En la línea indicada de simplificación de trántites, de facilita
ción de las relaciones entre la Administración y los ciudadanos y
de incremento de la eficacia del documentó; cabe destacar, como
una de las mejoras fundamentales que se pretenden introducir a
través del presente Real Decreto, la duplicación de su plazo de
vigencia, que se aIDl'lia desde cinco a diez añOS, a partir del
momento en que el tltular cumpla la edad de tRlinta años. .

En su virtud, • propueata del Ministro del Interior y PRlvia
deliberación del Consejo de Ministros, en su ",unión del dia 17 de
julio de 1985, .. . .

'DtSPON~O:

Artículo único.-Quedan RldacÍados, en la forma Que .. deter
mina a continuación, los preceptos que en cada caso se mencionan
del Decreto 196/1976, de 6 de febRlro, por el que Se "'llula el
documento nacional de identidad.

«Articulo 1.0 (párrafo primero).. .
El documento nacional d. identidad es el documento público

qu~ acredita la auténtica personalidad de su titular, constituyendo
el Justificante completo de la identidad de la penana.

Aniculo 4.° (párrafo cuarto).
Queda derogado.

Articulo 5.° (plirrafo segundo).
Los datos personales a que .. "'fi.... el articulo 4.° del presente

Decreto comprenderán l&s siguientes circunstancias referidas al
titular: Nombre y apellidos y nombres de los padres, expresados en
la lengua en Que figuren consignados en el Registro Civil; así como
sexo, fecha y lugar de nacimiento. .
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Segunda-El presente Real Decreto entnlrá en vigor el dia
siguiente al de su publicación ea el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 17 de julio de, 1985.

JUAN CARWS R.
El Minila'o del Interior,

JOSE BARRIONUEVO PEÑA

MINISTERIO
DE EDUCACION Y"cIENCIA

REAL DECRETO 12461198$. ,. 29,. m<I)IO. por el
que se aprueban los EstatllJos ,. la Universidad de
Cantabria.

El articulo 12 y la disposición transitoria sesunda de la Ley
orpnica 11/1983, de 25 de 88OS!O, de Reforma Univenitaria,
establecen el procedimiellto de elaboracióllY aprobación de los
Estatutos de las Universidades encomendando a los Consejos de
Gobierno de las Comunidades Aulónomas la aprobación de los
mismos. No obstante, en el supuesto de Comunidades Autónomas
sin competencias en materia universitaria, -la disposición final
segunda de la Ley remite al Gobierno la aprobación de los
correspondientes estatutos univenitarios. Tal es el caso de los
Estatutos de la Univenidad de Cantabria que abora se aprueban.

La Ley orgánica de Reforma Universitaria establece en el'
anículo 12 Que la aprobación de los-estatutos universitarios se
realizará en función de su concordancia con la misma Ley. Por ello.
ya fin de garantizar la autonomía de las Universidades, se ha hecho
uso del articulo 24 de la Ley orgánica 3/1980, de 22 de abril, del
Consejo de Estádo solicitando del supremo órgano consultivo del
Gobierno un dictamen facultativo sobre la legalidad de los citados
estatutos.

Aunque los estatutos universitarios son normas emanadas de
una potestad autonómica de autoordenación. resulta obvio que
deben respetar el bloque de legalidad, si bien eUo no significa la
modificación continua de los estatutos cuando otras normas
posteriores de obligado cumplimiento inciden en ellos. Si una Ley
posterior o un re¡lamento eJ~tivo, en uso de unas competencias
correctamente ejercidas, contradicen eventualmente lo dispuesto en
los estatutos universitarios, automáticamente se aplicarán esas
normas de carácter preva!ente o superior. Por eUo, el bloque de
legalidad respecto del cual el Gobierno ha de ejercer la funCIón de
control que le atribuye la- Ley orpnica de Reforma Univenitaria
está formado por la propia Ley y otras posteriores que le afi:ctan,
leyes. que en algunos casos las universidades no han podido prever.
Asi, la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al servicio de las Administraciones Públicas o la Ley
30/1984, de 2 de a8'JIlO, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. También se han promulgado normas como la Ley 5/1985,
de 21 de mano, del Consejo Social de las Universidades, que
completa la Ley or¡ánica de Reforma Univenitaria. Todo ello
constituye el bloque de legalidad, asi como las normas reglamenta
rias de desarrollo de la citada Ley or¡ánica y el resto del
ordenamiento juridico aplicable.

Como alauna de las mencionadas Leyes o aormas reglamenta
rias contienen remisiodes a los Estatutos, procede, abora dar la
posibilidad a'la Universidad de Cantabria de introducir las
peninentes adiciones a los mismos. con el fin de completarlos, sin
necesidad de prooeder a su revisión, atendiendo a lo que establecen
los anlculoa- 13.2 y 17 de la Ley de Reforma Umversitaria. el
aniculo- 3.5 de la Ley 5/1985._de 21 de marzo, los articulos 4.1 Y
7.1 del Real'Decreto 2360/1984, de Ihlediciembre, y el articulo
7.4 del Real Decreto 185/1985, de 23 de enero. ", -_

De acuerdo con el Consejo de Estado, el Gobierno entiende,
dentro de un estricto respeto a la autonomía univenitaria, que
siempre que en relación con alKÚD precepto p~ caber una
interpretación que le haga aplicablt denlrO de la legalidad, no será
necesario modificar su redacción. sín perjuicio dt; que, en cada caso
concreto, tanto el Estado como cualquier otro interesado pueden
recurrir ante la jurisdicción contenci05O-8dminístrativa el atto de
aplicación de que se trate.

En su vinud, a propuesta del Ministro de Educación 't aencia,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de mayo ¡,;le 1985,

DISPONGO:
Articulo 1.0 Quedan aprobados los Estatutos de la Universi~

dad de Cantabria, conforme al texto que se acompaña como nexo
al presente Real Decreto.

Art. 2.0 Sin peljuiCio de lo dispuesto en el anlculo anterior, el
claustro constituyente de la Univenidad de Cantabria dispondrá de
un plazo basta el 30 de oc!Ubre de 1985 si asi lo esÜ!"a
conveniente, para completar loa Estatutos a la luz de lo ~b!ect~o
en los anlculos 13.2,y 17 de la ~ de Reforma Umversttana,
articulo 3.5 de la \.,eX 5/1985, de 21 de marzo, articulos 4.1 y 7.1
del Real Decreto 2360/1984, de 12 de diciembre, y articulo 7.4 del
Real Decreto 185/1985, de 23 de ellero, respectivamente.

Las norma. anteriormente mencionadas deberln ser elevadas al
Gobierno para su aprobación. en su caso, conforme al procedi
miento establecido en el anículo 12 de la Ley orgánica 11/1983, de
25 de a¡osto, de Reforma Universitaria. Una vez aprobadas, se

'incorporarán al texto de los Estatutos que fi&Uf8 como anexo al
presente Real Decreto. _ . '

Art. 3~o De no producirse en el plazo señalado en el articulo
anterior la regulación a que en el mismo se hace referencia, por el
C!<>!'iemo se.~ a aprobar con carácter provisional un
repmen tralWtono a esos efectos. . ,

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1985

JUAN CARLOS R.

El MiJUIUo de EckK:aci6a y CieDcia.
JOSE' MAIUA MAllAvALL HERRERO

Estatutos de la Universidad de Cantabria

TITULO PRIMER.O

Naturaleza y fines de la Universidad

Articulo l. 1. La univenidaci de Cantabria es una Institu
ción de derecho publico con personalidad jurídica Xpatrimonio
propío, dotada de autonomía de acuerdo con la IqaJídad viJ:ente.

2. La autonomía de la Universidad de Cantabria se manifiesta
en su gobíerno. en la docencia e investipción, en la selecdón y
promoción de sus miembros y en la adminiítraeión de su patrimo
nio; se rige por los presentes Estatutos y por la Ley de Reforma
Universitaria.

3. La Univenidad de Cantabria asume, como fundamento de
su actividad, los principios de indepelldeDC~al servicio del bien
comim, libertad académica, representatividad, y democrac~
interna en su gobierno.

Art. 2. 1. La libertad académica se coneréta en la garantía de~

a) La libertad de cátedra.'
b) La libertad de iDvesti¡ación.
c) La libertad de estudios.

2. Asimismo, la Univenidad de Cantabria garantiza, en el'
ámbito -de sus competenciu, el ejercicio de los derecbos constitu~

cionales.
3. La Universidad de Cantabria se inspira en el espítitu critico

e independiente de la ciencia y afmoa el respeto al pluralismo
ideológico. ,

Art. 3. Son~ de la Universidad de Cantabria:

a~ t,a creacióiJ, ~llo, transmisión; extensión y eritica de
la C,enCl8, de la Téallca y de la Cultura: .

b) La formación de profesionales y expertos cualificados para
el ejercicio de actividades que requieran conocimientos científicos,
técnicos y artistic:os.

c) La participación en el desarrollo social, con los medioo'y
capacidad propios, ,en los ámbitos local, ~onal, nacional e
internacional y, de modo especial, en el área regtonal de Cantabria.

Art. 4 Compete fundamentalmente a la Universidad de Can
tabrla, para 'el mejor cumplimien~ de, sus fines, en el ejercicio de
su autonpmía y a través de los lnstrumentos normativos ade
cuados:
~) Promover e incentivar fa-ínvestigacióJ¡;.pr.opiciar·las condi~

ciónes necesarias para que el trabajo creativo pueda desarrollarse
en su plenitud.

b) Apoyar las lineas de investigaciÓlt que favorezcan la reduc
ción de la dependencia científica, cultural y tecnológlca.

e) Garantizar en su seno la calidad de la enseñanza. ínvestiga~
ción y creación artística. -

d) Capacitar para el ejercicio profesional cualificado de
acuerdo con las necesídades sociales. '

e) Proporcionar instrumentos y ocasión de perJeccionamiento
y' promoción. en sus respectivaa áreaS, a tOdos sus mtembros.

f) Asegurar ]á libertad de sus miembros en el ejercicio de s~
funciones y atribuciOl105, la tute~ de sus derechos y el cumpli
miento de sus obhgaclOnes~ s in di.scrilDlDaaoD alguna.


